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ANUNCIO 

 
 

 

ANUNCIO DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA RELATIVO A LA INCOACIÓN Y A LA 

APERTURA DE PLAZO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE DESLINDE DEL 

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN EL TRAMO DE COSTA DE UNOS CUATROCIENTOS 

SETENTA (470) METROS DE LONGITUD, COMPRENDIDO ENTRE LOS VÉRTICES M-15 Y M-21, 

APROXIMADAMENTE, DEL DESLINDE DECLARADO CONFORME CON LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, 

DE COSTAS, POR ORDEN MINISTERIAL DE 26 DE ABRIL DE 1994, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE PUZOL (VALENCIA). 

Referencia: DES01/99/46/0083-DES07/01 
 

 
 

Por Orden Ministerial de 26 de abril de 1994 se declaró conforme con la Ley 22/1988, de 28 de julio, 

de Costas, el deslinde de la zona marítimo-terrestre aprobado por Orden Ministerial de 19 de junio 

de 1970, que comprende la totalidad del término municipal de Puzol (Valencia). 

 

Con fecha marzo de 2023, tras la modificación del Reglamento General de Costas operada por el 

Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, la Demarcación de Costas en Valencia remite propuesta de 

delimitación provisional entre los vértices M-15 y M-21, aproximadamente, adaptada a los nuevos 

criterios del citado reglamento, para recoger los terrenos alcanzados por el mar en sus mayores 

temporales conocidos, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.1.a) de la Ley de Costas y según 

los criterios técnicos del art. 4 del Reglamento en su nueva redacción. 

 

Por resolución de 15 de junio de 2023, la Dirección General de la Costa y el Mar autorizó a la 

Demarcación de Costas en Valencia para que llevase a cabo, de oficio, la incoación del expediente 

de revisión de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de 

unos cuatrocientos setenta (470) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-15 y M-21, 

aproximadamente, del deslinde declarado conforme con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 

por Orden Ministerial de 26 de abril de 1994, correspondiente al término municipal de Puzol 

(Valencia). 

 

 La delimitación provisional autorizada para iniciar el procedimiento se concreta en un plano y una 

memoria técnica, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 876/2014, de 

10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 

 

En virtud de todo lo anterior, se informa de que esta Demarcación de Costas ha acordado, con fecha 

17 de julio de 2023, incoar de oficio el expediente de revisión de deslinde del dominio público 

marítimo-terrestre del tramo de costa de unos cuatrocientos setenta (470) metros de longitud, 

comprendido entre los vértices M-15 y M-21, aproximadamente, del deslinde declarado conforme 

con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por Orden Ministerial de 26 de abril de 1994, 

correspondiente al término municipal de Puzol (Valencia), en los términos autorizados por la 

Dirección General de la Costa y el Mar y con los efectos previstos en el artículo 20 del Reglamento 

General de Costas y concordantes. 

  

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

04
a-

31
71

-3
30

8-
d6

f3
-e

6a
e-

45
b7

-9
57

0-
b1

74
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-704a-3171-3308-d6f3-e6ae-45b7-9570-b174

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JAVIER ESTEVAN SANCHIS | FECHA : 26/07/2023 14:52 | Sin acción específica

 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 
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Siguiendo la tramitación del expediente se procede, por parte de la Demarcación de Costas en 

Valencia, a la apertura del período de INFORMACIÓN PÚBLICA, durante el plazo de UN (1) MES, 

de acuerdo con el artículo 21 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Costas, para que cualquier persona pueda comparecer en el expediente, 

examinar los planos de delimitación provisional y formular las alegaciones que estime oportunas. 

 

El expediente, para su consulta, se encuentra en la Subdirección General de Dominio Público 

Marítimo-Terrestre de la Dirección General de la Costa y el Mar (Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, Plaza de San Juan de la Cruz, nº 10, Madrid). Otro ejemplar podrá 

ser examinado en la Demarcación de Costas de este Ministerio en Valencia (C/ Joaquín Ballester nº 

39 - 6ª), en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Esta documentación también podrá ser 

consultada en la página web de este Ministerio:  

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica 

 

 

 
EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 

Javier Estevan Sanchis 
(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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